
 
Ibagué Tolima, abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXCONTRACTUAL) INSTAURADO POR JUAN FRANCISCO GUERRA 
JIMÉNEZ Y OTRA CONTRA MICHAEL ANDRES MOSQUERA PUERTA Y 
OTRO RADICACIÓN No.2023-00077-00.- 
 
Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 
conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es procedente su 
inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 
debida forma: 

 
1. Debe adecuar el acápite de competencia (2. cuantía) señalando la 

cuantía del proceso, en los términos del artículo 26-1 del C.G.P., 
acorde con las pretensiones de la demanda.  
 

2. Allegará las evidencias correspondientes de la forma cómo obtuvo 
el canal digital de los demandados. Artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 
 

3. Como la demandante Michell Dayana Guerra Traslaviña según el 
registro civil de nacimiento allegado acredita ser mayor de edad, 
por lo tanto, deberá otorgar poder para esta acción. 
 

4. Indicará el lugar, dirección física y electrónica de la demandante 
Michell Dayana Guerra Traslaviña, toda vez que se indica el mismo 
correo electrónico del progenitor. Artículo 82-10 C.G.P.  
 

5. Aportará el registro civil de nacimiento de Michell Dayana Guerra 
Traslaviña en forma legible. 
 

6. Se indica en las pruebas que se allegó el registro civil de nacimiento 
de la señora Jackeline Guerra Jiménez y en los anexos, contestación 
de Cotrautol, sin embargo, no fueron aportados. 
 

7. Deberá ajustar el poder otorgado por el demandante Javier 
Francisco Guerra Jiménez por cuanto refiere a que actúa en 
representación de la menor Michell Dayana Guerra Traslaviña, 
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cuando es mayor de edad. De la misma forma, deberá adecuar el 
escrito de demanda  
 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 
debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez  
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